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Loja, 17 de Septiembre de 2019 Y 

ING. ANGEL GUSTAVO ORTEGA ESPINOZA, Ecuatoriano de Estado Civil 
Casado, con cédula de identidad número 1104470396, domiciliado en esta 
ciudad de Loja, Parroquia: Sucre: Calles: Macara entre Lourdes y Mercadillo, 
Teléfonos: Celular 0988628179. 

Ciudad.- 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta Ordinaria de 

Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ARCICOSA S.A., en 
resolución tomada el día 06 de septiembre de 2019, tuvo el acierto de nombrar 

a usted ING. ANGEL GUSTAVO ORTEGA ESPINOZA como PRESIDENTE DE 

-- ACOMPAÑÍA, para un período de DOS AÑOS7 
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as atribuciones y deberes del PRESIDENTE tonstan de la escritura pública 

onstitutiva de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ARCICOSA S.A., celebrada el 
jJleve de mayo de dos mil trece, ante el Notario Octavo suplente del Cantón 

Oja, Doctor Carlos Ernesto Cueva Pardo, e inscrita en el Registro Mercantil del 

    
3antón Loja, con número de repertorio 1734, numero de inscripción 232 del 19 

le Junio de 2013. 

á 

“ SESAR ARVAEZ DUCCHI 
C.t: 11 

DE TRANSPORTE ARCICOSA S.A. 

ACEPTACION.- Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ARCICOSA S.A., que se me confiere según el eS 

presente nombramiento, Loja 17 de septiembre de 2019. 

   ANGEILGUS 
C.I: 1104470396 o 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE ARCICOSA S.A.
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: |.€ 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR “|. 
IDENTIFICACIÓN 
CARGO: 

PERIODO(Años): 

  

    

  

APAÑIA DE TRANSPORTE ARCICOSA S.A. 
ESPINOZA ANGEL GUSTAVO 
  

  

  

            
2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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